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Tipo De Reunión:  SOCIALIZACIÓN DERECHO A LA SALUD  

Agencia: Santa marta sede 1 Consecutivo  05/25 

Fecha:    Hora: Inicio  03:00 Final  04:00 

Lugar de Reunión: Agencia sede 1                                             E2La 

Líder de la 

Reunión: 

Trabajo social   

Asunto (S): Socialización a los usuarios sobre derecho a la salud.  

 

AGENDA 

No. Tema Cargo Responsable 

1 Verificación del quórum Trabajo social  

2 Recursos utilizados  Trabajo social 

3 Población  

 

No. 4.TEMAS DE SOCIALIZACIÓN 
Eficaz 

Si No 

4.1 ¿Qué es el derecho a la salud?   X  

4.2 Importancia del derecho a la salud X  

 

 

1. Verificación del Quórum: Se da inicio a la socialización   sobre DERECHO A 

LA SALUD en la sala de espera con los pacientes asistentes a citas medicas del 

dia de hoy 6/05/202025 donde se entregan folletos y se indica la importancia de 

conocer sobre los temas de participación social en salud. 

Así mismo, se realza publicación en los estados de WhatsApp corporativas con el 

fin de llegar a más público. 

2. Recursos utilizados: 

*Computador  

*Impresora  

* Red social  

3.  Población: Población en general.  

 

 

DESARROLLO DE LOS TEMAS 
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4. TEMAS DE SOCIALIZACIÓN  

4.1  ¿Qué es el derecho a la salud?   

El derecho a la salud es un derecho humano fundamental que garantiza a todas las 

personas el acceso a servicios de salud oportunos, de calidad y sin discriminación, 

así como a condiciones de vida dignas que favorezcan el bienestar físico, mental y 

social. 

No se limita solo a recibir atención médica, sino que incluye: 

• Acceso equitativo a hospitales, medicamentos y tratamientos. 

• Prevención de enfermedades y promoción de estilos de vida saludables. 

• Condiciones básicas de vida como agua potable, alimentación adecuada, vivienda 

y saneamiento. 

• Respeto a la dignidad humana, sin importar edad, género, etnia o nivel 

socioeconómico. 

 

4.2 Importancia del derecho a la salud:  

• Protege la vida y la dignidad humana  

La salud es condición básica para poder disfrutar de otros derechos. 

• Garantiza igualdad y equidad 

• Permite que todas las personas, sin importar su condición social, 

económica o cultural, accedan a servicios de salud. 

•   Promueve el bienestar integral 

• Incluye la salud física, mental y social, no solo la ausencia de enfermedad. 

•   Previene enfermedades y salva vidas 

• A través de campañas de vacunación, promoción de hábitos saludables 

y atención oportuna. 

• Fortalece el desarrollo social y económico 
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5. Conclusión: El derecho a la salud es fundamental porque garantiza una vida 

digna, equitativa y con bienestar, siendo la base para el desarrollo de las personas 

y de la sociedad." 

Anexos 

  
 

 


